
Plan de Igualdad efectiva entre hombre y 
mujeres 

 
El IES Jorge Manrique, con la colaboración de toda la comunidad educativa, 

promueve una serie de medidas para promocionar la igualdad real entre mujeres 

y hombres, tanto a partir de medidas curriculares como de actividades 

complementarias y extraescolares. Además, es un centro abierto a la 

colaboración con las entidades públicas y las asociaciones sin ánimo de lucro 

que realizan actividades relacionadas con la igualdad y la prevención de las 

violencias de género. Con todo ello se pretende conseguir los siguientes 

objetivos: 

1) La sensibilización sobre la violencia de género, sus causas y su realidad 

en la población adolescente, con el fin de prevenir las situaciones de 

violencia psicológica, control y acoso online que siguen presentes en la 

adolescencia y juventud 

2) La visibilización de los aportes de las mujeres a lo largo de la historia, en 

todas las disciplinas, con el fin de fundamentar la igualdad de capacidad 

y oportunidades entre mujeres y hombre 

3) La promoción de una orientación académica y laboral no sexista, con el 

fin de corregir sesgos en los itinerarios académicoprofesional de alumnas 

y alumnos, con especial interés en la promoción STEM entre las alumnas 

para lograr así una igualdad de oportunidades real 

4) La reflexión, dentro del marco de la educación afectivosexual, sobre los 

riesgos sexistas en la vivencia de este campo de desarrollo personal e 

interpersonal al que se abre nuestro alumnado, con el objetivo de 

fundamentar relaciones basadas en los buenos tratos y el acuerdo entre 

iguales 

5) La puesta en valor de los cuidados y la autonomía vital como un elemento 

fundamental del desarrollo personal, poniendo en valor las destrezas 

domésticas y de cuidado tanto en alumnos como en alumnas, con el 

objetivo de promocionar la igualdad de responsabilidades 

6) La implicación de toda la comunidad educativa en las fechas 

conmemorativas, como el 8 de marzo y el 25 de noviembre 

7) La intervención tanto de alumnas como de alumnos en las actividades, 

con el fin de visibilizar que la igualdad en un reto compartido y no una 

tarea exclusiva de las alumnas 



Con esos objetivos se vienen desarrollando y se seguirán realizando acciones 

como: 

a. Acciones curriculares: En las programaciones de diferentes asignaturas 

se establecen objetivos, contenidos y acciones específicas sobre 

igualdad. De esta forma se visibiliza el talento de las mujeres invisibilizado 

y se evita un currículo androcéntrico. Diferentes asignaturas promueven 

la expresión en diferentes formatos (textos escritos, audiovisuales, 

presentaciones, dibujos…) de la postura del propio alumnado con 

respecto a la igualdad y, además, se promociona la presentación de 

nuestro alumnado a Concursos ad hoc 

b. Acciones de centro: Se promueve la participación de toda la comunidad 

educativa en actos comunes de todo el centro para conmemorar el 8 de 

marzo y el 25 de noviembre, con colaboración interdisciplinar. Además, 

espacios comunes como la biblioteca cuenta con un Rincón de la 

igualdad, con materiales específicos renovados periódicamente 

c. Colaboración con entidades públicas y asociaciones sin ánimo de lucro: 

dentro de las directrices del Plan de Acción tutorial se aborda el tema de 

la prevención de las violencias de género y de la diversidad de orientación 

sexual. Además de la acción del profesorado, el centro se abre a 

colaborar c on otras entidades (Cruz  Rosa,  Dialogasex, 

Chiguit@s) para respaldar sus objetivos. 


